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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

10966 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se modifica la composición de las comisiones 
de selección de los concursos de traslados correspondientes 
a las categorías de Técnico Especialista en Radiodiagnóstico, 
Técnico Especialista en Radioterapia y Técnico Especialista en 
Laboratorio de Diagnóstico Clínico.

Por Resoluciones de 20 de abril de 2015 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM núm. 97, de 29 de abril de 2015), se publicaron los listados 
provisionales de admitidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de 
Técnico Especialista en Radiodiagnóstico, Técnico Especialista en Radioterapia y 
Técnico Especialista en Laboratorio Clínico del Servicio Murciano de Salud 

En el punto tercero del Resuelvo de las resoluciones citadas se designaba 
la Comisión de Selección para cada categoría encargada de la evaluación de los 
méritos alegados por los interesados.

Habiéndose modificado las circunstancias que determinaron el nombramiento 
del vocal de la organización sindical FSP-UGT, procede realizar una nueva 
designación de miembros de las citadas Comisiones de Selección.

A la vista de lo expuesto,

Resuelvo:

1.º) Modificar la composición de las Comisiones de Selección de los citados 
concursos de traslados correspondientes a las categorías de Técnico Especialista 
en Radiodiagnóstico, Técnico Especialista en Radioterapia y Técnico Especialista 
en Laboratorio de Diagnóstico Clínico en los siguientes términos:

a) Técnico Especialista en Radiodiagnóstico:

Vocal FSP- UGT:

Titular: D.ª Eloísa Pérez Hidalgo

Suplente: D.ª María del Carmen Peñalver González

b) Técnico Especialista en Radioterapia:

Vocal FSP- UGT:

Suplente: D.ª Eloísa Pérez Hidalgo

c) Técnico Especialista en Laboratorio en Diagnóstico Clínico:

Vocal FSP- UGT:

Titular: D.ª Eloisa Pérez Hidalgo

2.º) La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 26 de octubre de 2015.—El Director Gerente, P.D. (Res. de 12-2-07, BORM 
n.º 67 de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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